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D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

A S C E N S O S 

h ú m e r o s 2518 y 2 5 1 7 / 1 9 8 0 , por los que se as
c iende al empleo de Genera l d e Br igada, de 
Infantería al coronel de d icha A r m a don Fran
cisco Carroquino Cortés y de Arti l lería a l 
coronel d e d icha A r m a don Rafae l J iménez 
Moreno . 

Por ex i s t i r v a c a n t e en e l e m p l e o d e G e n e r a l 

de B r i g a d a d e In fan te r ía , e n a p l i c a c i ó n d e la 

Ley t r e i n t a / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta y t res , de 

d i e c i n u e v e d e d i c i e m b r e , u n a v e z c u m p l i d o s 

los r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a e l Rea l D e c r e t o m i l 

se i sc i en tos n u e v e / m i l n o v e c i e n t o s s e t e n t a y s ie

te, d e t r e c e d e m a y o , a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o 

dé D e f e n s a y p rev ia d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o d e 

M in i s t ros e n su r e u n i ó n de l d ía c a t o r c e d e no 

v i e m b r e d e m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a , 

V e n g o e n p r o m o v e r al e m p l e o d e G e n e r a l d e 

B r igada d e In fan te r ía , c o n a n t i g ü e d a d d e n u e v e 

de n o v i e m b r e d e mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a , a l 

co rone l d e In fan te r ía d o n F r a n c i s c o C a r r o q u i n o 

Cor tés, q u e d a n d o en la s i t u a c i ó n d e d i s p o n i b l e 

fo rzoso . 

D a d o en M a d r i d , a q u i n c e d e n o v i e m b r e d e 

mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN 

Por ex i s t i r v a c a n t e en e l e m p l e o d e G e n e r a l 

d e B r i g a d a d e A r t i l l e r ía , en a p l i c a c i ó n d e la 

Ley t r e i n t a / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta y t res , d e 

d i e c i n u e v e d e d i c i e m b r e , u n a v e z c u m p l i d o s 

los r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a e l Rea l D e c r e t o mi l 

s e i s c i e n t o s n u e v e / m i l n o v e c i e n t o s s e t e n t a y s ie 

te , d e t r e c e d e m a y o r a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o 

de D e f e n s a y p rev ia d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o de 

M i n i s t r o s e n su r e u n i ó n d e l d ía c a t o r c e d e n o 

v i e m b r e d e mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a , 

V e n g o en p r o m o v e r a l e m p l e o d e Genera l , de 

B r i g a d a d e A r t i l l e r í a , c o n a n t i g ü e d a d d e t r es 

d e n o v i e m b r e d e mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a , al 

c o r o n e l de A r t i l l e r í a d o n Rafae l J i m é n e z Mo

r e n o , q u e d a n d o e n la s i t u a c i ó n d e d i s p o n i b l e 

f o r z o s o . 

D a d o en M a d r i d , a q u i n c e d e n o v i e m b r e d e 

mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del e. O. del Estado núm. 280, de 21-11-1980.) 
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ORDENES 

ESTADO M A Y O R D E L 
EJERCITO 

Secretaría General 

O F I C I N A D E I N F O R M A C I Ó N , DI
F U S I Ó N Y R E L A C I O N E S PU

BL ICAS 

Ampl iación de los Premios Ejér
cito 1980 para profesionales del 

Ejército 

15.015 
Orden 300/15.015/80 

La Orden núm. 300/13.783/80, 
publicada en el «Diario Oficial» nú
mero 245, relativa al Premio Ejército 
1980 para profesionales del Ejército, 
se amplía con el siguiente: 

1. Premio de 150.000 pesetas, do
nación de D. Gabriel Prieto Gómez, 
con el nombre de «Memoria! General 
Prim», al, mejor libro de Historia Mili
tar, publicado o inédito, escrito por 
personal profesional del Ejército de 
Tierra y cuyo tema sirva para estimu
lar la actividad intelectual del perso
nal militar y la de impulsar a la cola
boración en las publicaciones milita
res. 

2. Bases de la convocatoria. 

2.1- Todos los trabajos que se pre
senten a este premio deberán dirigirse 
a la Oficina de Información, Difusión 
y Relaciones Públicas, con la indica
ción de «Premios Ejército 1980 de pro
fesionales del Ejército», expresando 
en el sobre para «profesionales del 
Ejército», «libros publicados o inédi
tos» . . • . ; 

Los trabajos serán enviados por co
rreo certificado, haciendo constar la 
fecha de imposición o entregándolos, 
bajo recibo, en la Oficina de Informa
ción, Difusión y. Relacipnes Públicas 
del Estado Mayor del Ejército. 

2.2. Los libros inéditos deberán te
ner una extensión comprendida entre 
los doscientos y cuatrocientos folios 
escritos a máquina, a doble espacio, 
por una sola cara y con un margen 
de unos cuatro centímetros. 

2.3. El envío de libros se hará por 
triplicado, haciendo constar el hom
bre del autor. 

Los autores de libros inéditos harán 

constar su nombre o,seudónimo en la 
primera página de sus trabajos, y en 
este último caso acompañarán un so
bre cerrado conteniendo sus datos per
sonales, y conteniendo en el exterior 
el seudónimo bajo el que se presen
tan. 

2.4. Los trabajos deberán presen
tarse en la Oficina de Información, Di
fusión y Relaciones Públicas del Es
tado Mayor del Ejército o depositarse 
en Correos antes del día 1 de abril 
de 1981. 

2.5. Cada concursante podrá pre
sentarse con cuantos trabajos juzgue 
oportuno. 

2.6. En igualdad de méritos del 
contenido de los trabajos, será juzga
da la forma y presentación de los mis
mos, pudiendo ser rechazada por el 
Jurado la documentación que se pre-

! senté en forma incorrecta. 
2.7. Los miembros del Jurado serán 
designados oportunamente por la Ofi
cina de Información, Difusión y Rela
ciones Públicas del Estado Mayor del 
Ejército. 

2.8. El fallo de los Jurados se ha
rá público a través de los medios de 
difusión el Día de las Fuerzas Arma
das de 1981, siendo entregados perso
nalmente los premios a los galardo
nados en un acto que. se anunciará 
oportunamente. 

2.9. Durante seis meses a partir de 
la entrega de los. premios, el Estado 
Mayor del Ejército se reserva el dere
cho de decisión sobre publicación de 
los posibles trabajos inéditos premia
dos, por sí mismo o por concierto con 
editoriales civiles. Si esta publicación 
fuese por trabajos sueltos, el derecho 
de autor se consideran? abonado con 
el importe del premio. Sí se publicara 
en forma de libro, se haría mediante 
contrato de edición de tipo general, 
según la Ley del libro vigente, consi
derándose el importe del premio reci
bido como anticipo de derechos de 
autor. 

La edición o publicación deberá 
efectuarse dentro del plazo de un año 
a partir de la entrega de los premios. 
Tanto en el caso de decisión como en 
el de publicación o edición, si no se 
ha producido en los plazos señalados, 
los autores podrán disponer libremen
te de los trabajos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1980. 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

G R A T I F I C A C I Ó N D E PROFESO
R A D O 

15.016 
Orden 361/15.016/80 

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en e) apartado C), grupo 
factor 0,15, del punto 6.2.1 de la Oi-
den de 2 de marzo de 1973 («Diario 
Oficial» núm. 51) y para acreditar el 
derecho al percibo de la gratificación 
de profesorado, se" designa al coronel 
veterinario D. Vicente Serrano Tomé, 
el cual desempeña dicho cometido en 
el Laboratorio y Parque Central de Ve
terinaria desde el 1 de octubre de 
1980 al 30 de junio de 1981 en el Cur
so de Especialidades Veterinarias. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

For delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

C U R S O D E M A N D O D E UNIDA
D E S P A R A C A I D I S T A S 

15.017 
Convocator ia 

Orden 361/15.017/80 

El Teniente General J. E . M. 33., 
GABEIRAS MONTERO 

1.—Lugar de realización 

Escuela M i l i t a r de Paracaidistas 
«Méndez Parada», en Alcantarilla (Mur
cia). 

Del 9 
de 1981. 

2.—Duración 

de febrero al 13 de marzo 

Premios Ejército 1980 de 
Fotograf ía 

La Orden 300/13.787/80, del día 25 
de octubre (D. O. núm. 245) queda 
rectificada así: 

Página 404, columna segunda, apar
tado quinto: 

Donde dice: «Todas las fotografías 
presentadas», deberá decir: «Todas las 
fotografías premiadas». 

3.—Plazas que sé convocan 

3.1.—Para el personal de las Armas 
y Cuerpos destinados en la BRIPAC, 
con el compromiso de realizar el cur
so o que cubran vacante con preferen
cia de título, a propuesta del General 
Jefe de la misma, diez plazas. " 

3.2.—Para los caballeros alumnos 
sargentos eventuales en prácticas de 
la V Promoción de la E. B. S. 

Infantería: 
plentes. 

Doce plazas y dos su-
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— Artillería: Seis plazas y una su
plente. 

— Ingenieros: Cinco plazas y una su
plente. 
Intendencia: Dos plazas y una su
plente. 
Sanidad: Una plaza y una suplente. 

3.3.«—Para oficiales y suboficiales 
que causaron baja por lesió.i en ante
riores Cursos para el Mando de Unida
des Paracaidistas. 

4.—Normas de carácter general 

Las publicadas por Orden de 30 de 
diciembre de 1975 (D. O. núm. 2/76) 
sobre «Normas generales para la.asis
í3nc¡a a cursos», modificadas y amplia
das por Orden de 9 de marzo de 1977 
i'D4 O. núm. 59) y de 13 de febrero 
de 1978 (D. O. núm. 39). 

5.—Preferencias 

Para la designación de aspirantes se 
dará preferencia a quienes posean el 
título de Paracaidista Civil, acreditado 
por fotoeopia legalizada por un inter
ventor militar. 

6.—Plazas 

6.1.—La propuesta del General Jefe 
de la BRIPAC deberá tener entrada en 
esta Jefatura Superior de Personal (Di
rección de Enseñanza) dentro de los 
veinte días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial». 

6,2.—Las Academias de Infantería, 
Artillería, Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad remitirán igualmente, en el pla
ro' anteriormente señalado, telaciones 
de los caballeros, alumnos sargentos 
eventuales en prácticas que designen 
Para este curso, acompañadas de los 
certificados médicos correspondientes 

6.3.—Las instancias de los oficiales 
y suboficiales convocados en el apar
tado 3.3 deberán tener entrada en 
la J. S. Р., Dirección de Enseñanza, 
acompañadas del certificado médico 
cié aptitud y de la documentación ne
cesaria para justificar su inclusión en 
el curso, en el plazo de veinte días' 
naturales, a partir del siguiente a la 
publicación de esta Orden. 

7.—Condiciones tísicas 

Poseer la aptitud física necesaria 
para el servicio en Fuerzas Paracaidis
tas, que se acreditará mediante certi
ficado del Tribunal Médico Militar de 
ia Región respectiva. 

8.-^-Pruebas físicas 

El personal aspirante deberá supe
rar las siguientes pruebas físicas: 

— Prueba de coordinación: Salto de 
altura, 1,20 metros. 

— Prueba de valor del tren inferior: 
Salto de longitud con los pies jun, 
tos, 2 metros. 

• Prueba de velocidad: Carrera de.60 
metros en 9 segundos 2/5. 

— Prueba de valor del tren superior: 
Trepar a pulso 4 metros. 

— Prueba de potencia: Carrera de 200 
metros con carga igual a la mitad 
del peso del ejecutante en el tiem
po máximo, en segundos, corres
pondiente a su peso en kilogramos. 

— Prueba de resistencia: Marcha de 
8 kilómetros por terreno llano, sin 
equipo, en 45 minutos. 

9.—Devengos 

9.1.—El personal de la BRIPAC de
signado alumno tendrá derecho al per
cibo de la indemnización de residen
cia eventual correspondiente al aparta
do b) C) de la Orden de 18 de mar
zo de 1975 (D. O. núm. 71), modifi
cada y ampliada por la de 20 de enero 
ro de 1977 (D. O. núm. 19), cuyas die
tas actualizadas figuran en el «Diario 
Oficial» núm. 82, de 10 de abril de 
1980. 
.. 9.2.—Los caballeros alumnos sargen
tos sventuales en prácticas percibirán 
la indemnización de residencia even
tual fijada por el E. M. E., que será 
reclamada por la Academia respecti
va de acuerdo con las instrucciones 
particulares dictadas al respecto. 

10.—Servidumbres 

El plazo para poder pasar a cual
quiera de las situaciones que determi
na el apartado 8.5. de la Orden de 30 
de diciembre de 1975 (D. O. núme
ro 2/76) será de tres años, a partir 
de la fecha de concesión del título Pa
racaidista. 

Madrid, 20 de noviembre.de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLTJCH COLOMINA 

C U R S O D E M A N T E N I M I E N T O 
D E H E L I C Ó P T E R O S 

15.018 
Titulaciones 

Orden 361/15.018/80 

Por haber terminado c o n 
aprovechamiento el Curso de Oficial 
de Mantenimiento convocado por Or
den 9.463/159/79, de 14 de julio de 
1979, se concede la titulación de ofi
cial de mantenimiento al siguiente per
sonal del Ejército. 
• Teniente CITAC. don Alfredo Fer
nández Fernández (220000). 

Teniente E. E. E. don Víctor Cáma
ra Olarte (8800). 

Otro D. Emiliano Blanco Valencia 
(12540). 

Otro, D. Eduardo Antolí Montaud 
(12580). 

Otro, D. José FernándezCorredor Ar
tero (5700). 

Otro, D. José García A s e n s i o 
(14.300). 

Otro, D. Alfonso D í a z C u e n c a 
(17950). 

Alférez E. E. E. don Eusebio Velasco 
Ramos (15300). 

Otro, D. José Sánchez M u ñ o z 
(14570). 

Otro, D. Javier M e d i n a V e g a 
(12708). 

Otro, D. Cesáreo Vázquez Martínez 
(18060). 

Otro, D. Justino Sánchez Escribano 
(18065). 

Otro, D. Á n g e l . García Alvarez 
(18130). 

Otro, D. Argimiro A l v a r e z Cid 
(15400). 

Otro, D. Antonio Sánchez A b a l o 
(6750). 

Otro, D. Juan Santiago C a s t á n 
(18275). 

Otro, D. Antonio Prieto S i e r r a 
(18.965). 
. Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

I N S T R U C C I Ó N MIL ITAR PARA 
LA F O R M A C I Ó N D E O F I C I A L E S 
Y S U B O F I C I A L E S D E C O M P L E 

M E N T O 

15,019 
Ascensos 

Orden 361/15.019/80 

Se rectifica parcialmente la 
Orden núm. 361/14.530/80 (D. O. nú
mero 262), en el sentido de que el 
distrito al que pertenece el sargento 
de complemento D. Jesús García To
ledo, es Zaragoza. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ARAMENDI GARCÍA 

15.020 
Bajas 

Orden 361/15.020/80 

Por aplicación de lo dispues
to en el anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37), 
que desarrolla el Decreto 3.048/71, 
causa baja en la I. M. E. C. el sar
gento eventual de complemento que a 
continuación se relaciona, dejando de 
ostentar el empleo eventual que le fue 
concedido por la Orden que también 
se indica, quedando en la situación 
militar que determina el caso en que 
es incluido. 

ARMA DE INFANTERÍA 

Caso 3 

Don Jesús Gil López, del reemplazo 
de 1974, Distrito de Madrid, ascendido 
al empleo de sargento eventual de 

http://noviembre.de
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complemento por O. C. núm. 242/6/80. 
Por estar comprendido en el grupo I 
del Cuadro Médico de Exclusiones. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ARAMENDI GARCÍA 

erección de fers&ffói 

15.021 

I N F A N T E R Í A 

Destinos 

Orden 362/15.021/80 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden núm. 362/12.487/ 
80 (D. O. núm. 220), de clase C, tipo 
1.a, existente en el Tercio Duque de Al
ba, 2.° de La Legión (Ceuta), se des
tina con carácter, voluntario al teniente 
coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ma
nuel Vierna Morazo (6861), de la Je
fatura Superior de Apoyo Logístico del 
Ejército (Madrid). 

Este destino produce contravacante. 
Madrid, 20 de noviembre dé 1980. 

El Teniente General J. E . M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

15.022 
Orden 362/15.022/80 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada en segunda convocataria 
por Orden núm. 362/13.075/80 («Dia
rio Oficial» núm. 232)^( plantilla even
tual), de la clase C, tipo 7.°, existente 
en la Subinspección de La Legión 
(Ronda, Málaga), se destina con ca
rácter voluntario al teniente coronel de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José de Carran
za Manzano (6991), del Regimiento de 
Infantería Motorizable Pavía núm. 19 
(San Roque, Cádiz). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTJSIM/ 

Málaga), se destina con carácter vo
luntario al comandante de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Antonio Sánchez Hernández 
(8948), de la PMR del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28 (Sala
manca). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTEÜO 

15.024 
Orden 362/15.024/80 

Para cubrir la vacante de co
mandante de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», para pro
fesor del Grupo de Táctica y Logística 
de la Sección de Enseñanza, existente 
en la Academia de Infantería (Toledo), 
incluida en el Grupo V de Baremos, 
anunciada por Orde.i núm. 362/12.490/ 
80 (D. O. núm. 220), de la clase C, ti
po 8.°, se destina con carácter volun
tario al comandante de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Nazario Sainz Gil (8953), dis
ponible forzoso en la 1 . a Región Militar 
y agregado a la Academia de Infantería 
(Toledo). Habiendo obtenido 42,43 
puntos en baremo. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Po<r- delegación:' 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

15.025 
Orden 362/15.025/80 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da clase C, tipo 8.°, por Orden 12.376/ 
217/80, existente en el Instituto Politéc
nico núm. 1, Madrid, para profesor de 
Ciencias Aplicadas, incluida en el Gru
po VIH de Baremos, se destina con ca
rácter voluntario al capitán de Infante-

! ría, Escala activa, Grupo de «Mando de 
I Armas», don José Zanfaño Mateos 
•| (9808), de profesor de la Escuela de 
1 Automovilismo del Ejército, siendo su 

baremo de 16,21 puntos. 
Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

«, - Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

15.023 
Orden 362/15.023/80 

Para cubrir la vacante de co
mandante de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da por Orden núm. 362/11.958/80 
(D. O. núm. 210), (plantilla eventual), 
de la clase C, tipo 7.°, existente.en la 
Subinspección de La Legión (Ronda, 

15.026 
Orden 362/15.026/80. 

" Para cubrir la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da clase C, tipo 8.°, por Orden 12.543/ 
220/80, existente en la Academia Ge
neral Militar, Zaragoza, para profesor 
del Grupo I, ciclo 1.°, incluida en el 
Grupo IV de Baremos, se destina con 
carácter voluntario al capitán de Infan
tería, Escala.activa, Grupo de «Mando 
de Armas» D. José González Carazo, 

(10111), del Regimiento de Infantería 
Motorizado Tetuán núm. 14 siendo su 
baremo de 21,82 puntos. 

Este destino produce vacante para el 
ascenso. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980= 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

15.027 
Orden 362/15.027/80 

Para cubrir las vacantes c!e 
sargento primero o sargento de In
fantería, anunciadas por Orden 362/ 
13.103/80 (D. O. núm. 252), de cla
se C, tipo 9.°, se destina en prefe
rencia voluntaria y en aplicación de 
los artículos 58 y 59 del vigente Regla
mento de destino (Orden 5.030/78/ 
1980) a las Unidades que se relacio
nan. 

Regimiento Cazadores de Montaña 
América núm. 66 (Pamplona) 

Sargento D. Darío Rodríguez Can
tón (14262), del Regimiento de Infan
tería Teruel núm. 48. 

Compañía del Cuartel General de la 
División de Montaña «Navarra» núm. 6 

(Pamplona) 

Sargento D. J o s é Fernández Ríos 
(13148), del Regimiento Cazadores de 
Montaña América núm. 66. Queda agre
gado a su antiguo destino hasta la in
corporación de su relevo, sin que esta 
agregación, en ningún caso, pueda 
ser superior a tres meses. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería de Montaña LXI 

(San Sebastián) 

Sargento D. Alfredo García P é r e z 
(14286), del Regimiento de Infantería 
Teruel núm. 48. 

Efectuarán su incorporación con ur
gencia, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de pro
visión de vacantes, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 2.° 
de dicho artículo. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.028 

Distintivos 

Orden 362/15.028/80 

Por hallarse comprendido en 
la Orden de 18 de abril de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 89), se concede el 
derecho al uso del distintivo de perma
nencia de personal del Ejército en la 
Guardia Civil, con borde, dorado, al 
teniente coronel de Infantería, diploma
do de Estado Mayor, D. Félix Porras 
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Blanco, de la Secretaría ^General de la 
Jefatura Superior de Personal del Ejér
cito. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ FOSTER 

15.029 
Orden 362/15.029/80 

Por reunir las condiciones 
que determina la Orden de 26 de julio 
de 1961 (D. O. núm. 178), modificada 
por la 12.921/247/78, se concede el 
distintivo de permanencia en la Agru
pación de Tropas del Cuartel General 
del Ejército, al teniente auxiliar de In
fantería D. Ángel Martín Turrión, con 
destino en la citada Agrupación. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
15.030 

Orden 362/15.030/80 
Se nombra ayudante de cam

po del General de División D. Fernando 
Rivera Iglesias, segundo Jefe de Tro
pas de la S.^Región Militar y Goberna
dor Militar de la plaza y provincia de 
Pontevedra, al comandante de Infante
ría (E. A.), Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Cipriano de la Rosa Serrano 
(8797), de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 84. Ocupará va
cante de comandante o teniente co
ronel de cualquier Arma, clase C, tipo 
7.°, de su Escala y Grupo. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
15.031 

Orden 362/15.031/80 

Clase C, tipo 7.° 
Una vacante de comandante deIn

fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», existente en el Tercio 
Duque de Alba 2.° de La L e g i ó n 
(Ceuta). 

Documentación: papeleta de petición 
de destino y Ficharesumen, remitidas 
al Cuartel General del Ejercito, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento so
bre provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid; 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.032 
Orden 362/15.032/80 

Clase C.t ipo 7.° 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala activa, Grupo de «Des
tino dé Arma o Cuerpo», existente en 
la Jefatura Superior de Personal, Di
rección de Personal (Madrid). Esta 
vacante puede ser solicitada por capi
tanes de igual Arma, Escala y Grupo, 
los cuales serán destinados en defecto 
de peticionarios del empleo para el 
que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficharesumen, remi
tidas al Cuartel General del Ejército, 
Dirección de Personal. 

Plazo de .admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 31 
de diciembre de 1976 (D. O. núme
ro 1/77). 

Madrid, 18
x

de noviembre de 1980. 

Po-r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.033 
Orden 362/15.033/80 

Clase C, tipo 7.° 
Una vacante de capitán de Infante

ría, Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en el Tercio Duque 
de Alba, 2.° de La Legión (Ceuta). 

Documentación: papeleta de petición 
de destino y Ficharesumen, remitidas 
al "Cuartel General del Ejercito, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento so
bre provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER. 

15.034 
Orden 362/15.034/80 

Clase C, tipo 7.° 
Una vacante de teniente de la Escala 

auxiliar, Grupo de Mando, correspon
diente al cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma de Infantería/ a efectos 
de nivelación de Escalas, existente en 
la Base Principal de las FAMET (Col
menar Viejo, Madrid). 

Documentación: papeleta de petición 
de destino y Ficharesumen, remitidas 
al Cuartel General del Ejercito, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles contados a partir del 

siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en !os 
artículos 10 al 17 del Reglamento so
bre provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.035 
Orden 362/15.035/80 

Clase C, tipo 9.° 
Dos vacantes de sargento primero o 

sargento, existente en el Regimiento 
Cazadores de Montaña América núme
ro 66 (Pamplona), con preferencia pa
ra los qae posean el diploma de Man
do de Tropas de Montaña. 

Para estas vacantes se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59 del 
vigente Reglamento de destino (Or
den 5.030/78/80). 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condiciones señaladas en los ar
tículos señalados. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de ¡a publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 so
bre provisión de vacantes, publicado 
en la Orden de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 

15.036 
Orden 362/15.036/80 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94), y . 
Decreto de 22 de diciembre de 1966 * 
(D. O. núm. 11 de 1967) y conforme 
a la 1.

a Disposición Transitoria del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155), se asciende 
al empleo de capitán, con antigüedad 
de 13 de noviembre de 1980 al te
niente de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Alfon
so Mendoza Rodríguez (10645), dei 
Tercio Duque de Alba, 2.° de La Le
gión, en vacante de Infantería, Clase 
C, tipo 7.°; queda en la situación de 
disponible forzoso en la guarnición 
dé Ceuta. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Escala d e complemento 

Vacantes 

15.037 
Orden 362/15.037/80 

Para atender las necesidades 
dé capitanes de las Armas y Cuerpos 
del Ejército, se anuncia la presente 
convocatoria de vacantes de .capitán 
de complemento ie Infantería, las cua
les serán solicitadas y adjudicadas con 
arreglo a las normas siguientes: 

1 . a Podrán solicitarlas los capitanes 
en servicio activo que hayan cumpli
do dos años de servicio en el destino 
que ocupan y los capitanes ajenos al 
servicio activo que llevan más de doce 
años de servicio activo entre capitán, 
teniente y alférez que tengan titulación 
universitaria u otra homologada con 
ella y que no hayan cumplido los cin
cuenta y un años en la fecha de pu
blicación de esta Orden. 

2. a Podrán solicitarlas los tenientes 
en servicio activo que llevan más de 
doce años de servicio activo entre te
niente y alférez que hayan superado el 
curso de aptitud para el ascenso a ca
pitán y siempre que hayan ascendido 
a capitán los tenientes de su misma o 
mayor antigüedad de cualquiera de las 
demás Escalas y los tenientes ajenos 
al servicio activo que, además de las 
anteriores, reúnan las condiciones de 
tener titulación universitaria u otra ho
mologada con ella y no' hayan cumpli
do los" cincuenta y un años en la fe
cha de. publicación de esta Orden. 

3. a Las peticiones se efectuarán me
diante instancia ajustada al modelo pu
blicado por Orden 17.011 (D. O. nú
mero 263), de fecha 17 de noviembre 
de 1979, y se dirigirán al Teniente Ge
neral Jefe Superior de Personal (Di
rección de Personal) del Cuartel Ge
neral del Ejército. 

En las instancias se relacionarán, 
por orden de preferencia, los destinos 
que se desean ocupar. Asimismo, los 
tenientes solicitarán el consiguiente as
censo a capitán. 

Los tenientes en servicio activo de
berán indicar en sus instancias que 
caso de no obtener destino voluntario 
aceptan ser destinados forzosos a las 
vacantes que queden sin cubrir o, por 
el contrario, que no desean ser desti
nados forzosos y que renuncian tem-
poral'mente al ascenso. 

4. a Las instancias deberán formu
larse en el plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación de esta 

v Orden en el «Diario Oficial», y se cur
sarán por conducto regular o a través 
de la Autoridad militar de la provin
cia, acompañadas de la copia de la 
conceptuación merecida durante su 
tiempo de servicio anterior y, en su 
caso, copia de la titulación universita
ria que se posea. 

5.a Las vacantes se asignaran con 
carácter voluntario en primer lugar a 
los capitanes, y a continuación, a los 
tenientes, según el mayor tiempo de 
servicio activo en su empleo. 

Si quedaran vacantes sin cubrir, se 
adjudicarán con carácter forzoso por 
el orden de mayor a menor tiempo de 
servicio activo de teniente a aquellos 
tenientes en servicio activo que en sus 

instancias hayan aceptado su destino 
forzoso. ;„ 

6.a Los tenientes que obtengan des
tino serán ascendidos a capitán. 

7. a Los procedentes de la situación 
de ajenos al servicio activo pasarán 
a la de servicio activo durante un pe
ríodo de un año, que podrá prorrogar
se siempre que lo soliciten en la Jefa
tura Superior de Personal con dos me
ses de antelación a la finalización del 
mencionado período. 

Los que se encontraban en servicio 
activo continuarán cumpliendo el com
promiso anterior. 

8.a Los tenientes que obtengan el 
ascenso se escalafonarán detrás de los 
capitanes y~por orden de mayor a me-' 
ñor tiempo de servicio activo en el 
empleo de teniente. 

•9. a Los Gobernadores y Comandan
tes militares darán la máxima difusión 
a esta Orden. 

10. Vacantes que se anuncian: 

VACANTES DEL ARMA 

O/ase C, tipo 9° 

1.—Regimiento de Infantería Motori-
zable Mallorca núm. 13 (Lorca, Mur
cia).—Una. 

2,—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barcelona).—Una. 

3.—Regimiento de Infantería Aero-
transportable Isabel la Católica núme
ro 29 (La Coruña).—Una. 

4.—Regimiento de Infantería Flandes 
número 30 (Araca, Vitoria).—Una. 

5.—Regimiento de Infantería Barbas-
tro núm. 43 (Barbastro, Huesca).— 
Una. 

6.—Regimiento de Infantería Garella-
no núm. 45 (Bilbao).—Una. 

7.—Regimiento de Infantería Mahón 
número 46 (Mahón, Menorca).—Una. 

8.—Regimiento de Infantería Teruel 
número 48 (Ibiza).—Una. 

9.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapiles núm. 62 (Seo de Urge!, 
Lérida) .•—Una. 

10.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 (Lérida).— 
Una. 

11.—Regimiento Cazadores de Mon-
taña_América ríúm; 66 (Pamplona).— 
Una. 

12.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sicilia núm. 67 (San Sebastián) 
Una 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Compañía de Mar 

Destinos 
15.038 

Orden 362/15.038/80 

Para cubrir la vacante de sar
gento primero o sargento de Compañía 
de Mar, de Clase C, tipo 9.°, anuncia
da por Orden 362/13.738/80 (D; O. nú
mero 244), existente en la Compañía 
de Mar de Melilla, se destina con ca

rácter voluntario, al sargento de Com
pañía de Mar D. Francisco Bernal Pé
rez (16), de la misma Unidad a que se 
le destina, plantilla eventual. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
15.039 

Orden 362/15.039/80 

Clase C, tipo 9.° 
Para sargentos primeros o sargentos 

de Compañía de Mar. 
En la Compañía de Mar de Melilla.— 

Una. 
Documentación: Papeleta de peii-

ción de destino, remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a oar-
tir del día siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de diciembre de 1976 («Diario 
Oficial» núm. 1/77). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER ' • 

LA L E G I Ó N 

Dest inos 
15.040 

Orden 362/15.040/80 

Para cubrir la vacante de su 
empleo, Escala y Grupo de la clase C, 
tipo 7.°, (plantilla eventual), existente 
en el tercio D. Juan de Austria, 3.° de 
La Legión (Puerto del Rosario, Fuerte-
ventura), anunciada por Orden núm. 65 
de esta Subinspección, de fecha 3 de 
octubre último, se destina con carácter 
voluntado al comandante caballero le
gionario, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», D. Félix Palmero Lorenzo 
(143-5) de la Subinspección de La Le
gión, para la Comandancia Militar de 
Ronda (Málaga). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980 

El Teniente General J. E . M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

15 041 
Orden 362/15.041/80 

Para cubrir las vacantes de 
su empleo, Escala y Grupo, de la cla
se C, tipo 7.°, anunciadas en la Orden 
de esta Subinspección núm. 63, de fe
cha 29 de septiembre último, existen-
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tes en las Unidades de La Legión, que 
también se indican, se destina con ca
rácter que a cada uno se le señala a 
los capitanes caballeros legionarios del 
Grupo de «Mando de Armas» que a 
continuación se relacionan, proceden
tes de las situaciones que a cada uno 
se menciona. 

VOLUNTARIOS 

Al Teiclo Gran Capitán, 1.° de La Le
gión (Melilla) 

Capitán, C. L., don Fernando García 
Martín (304)t del Tercio Duque de Al
ba, 2.° de La Legión. 

Al Tercio Duque de Alba, 2.° de La Le
gión (Ceuta) 

Capitán, C. L., don Adrián Martín 
Grandi (351), disponible forzoso en la 
2. a Región Militar, plaza de Ceuta, y 
agregado al mismo Tercio al que se 
le destina. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

15.042 
,..;> Orden 362/15.042/80 

Para cubrir la vacante de su 
empleo, Escala y Grupo, de la Clase C, 
tipo 7.°, existente en el Tercio Gran Ca
pitán, 1.° de La Legión (Melilla), anun
ciada por Orden de esta Subinspección 
núm. 65, de fecha 3 de octubre último, 
se destina con carácter- voluntario al 
capitán caballero 'egionario Grupo de 
«Mando de Armas», D. Pedro Cortés 
García (307) del Tercio Don Juan de 
Austria 3.° de La Legión (Puerto del 
Rosario, Fuerteventura). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

15.043 
Orden 362/15.043/80 

Para cubrir vacantes de clase 
C, tipo 7.°, anunciadas en las Ordenes 
de la Subinspección de-La Legión nú
meros 63 y 65, de fechas 29 de sep
tiembre y 3 de octubre, respectivamen
te, de 1980, existentes en las Unidades 
que se indican, pasan destinados con 
el carácter que se cita los suboficiales 
caballeros legionarios que a continua
ción se relacionan. 

VOLUNTARIOS 

Al Tercio Gran Capitán, 1° de La 
Legión 

Brigada D. Antonio Ortega Navarro 
(2101), de disponible y, por delega
ción, a disposición del Teniente Ge
neral Inspector de dichas Fuerzas y 
agregado al Tercio que se le destina. 

Otro, D. I s m a e l Gutiérrez Sáenz 
(2069), del Tercio Don Juan de Aus
tria, 3.° de La Legión. 

Otro, D. Eusebio R í o s Membribes 

(2096), 'de disponible y, por delega
ción, a disposición del Teniente Gene
ral Inspector de dichas Fuerzas y agre
gado al Tercio al que se le destina. 

Otro, D. E m i l i a n o Ruiz Gómez 
(2010), del Tercio Don Juan de Aus
tria, -3.° de La Legión. 

Otro, D. Antonio Cabello Sánchez 
(2044), de la misma Unidad que el an
terior. 

Sargento primero D. Fernando Cara-
susan Briz (2173), del Tercio Don Juan 
de Austria, 3.° de La Legión. 

Sargento D. Mario Gómez da Silva 
(2269), de la misma Unidad que el 
anterior. 

Otro, D. Luis Martín Gómez (2469), 
de disponible y, por delegación, a dis
posición del Teniente General Inspec
tor de dichas Fuerzas y agregado al 
Tercio Don Juan de Austria, 3.° de La 
Legión. 

Otro, D. Antonio Villegas Z a r r i a 
(2463), de disponible y, por delega
ción, a disposición de! Teniente Gene
ral Inspector de dichas Fuerzas y agre
gado al Tercio al que se le destina. 

Otro, D. Julio Aspra F e r n á n d e z 
(2460), en la misma situación y Uni
dad que el anterior. 

Otro, D. Arturo Valero Ester. (2386), 
del Tercio Duque de Alba, 2.° de La Le
gión. 

Otro, D. A n t o n i o Alamino Salas 
(2456), de disponible y, por delega
ción, a disponición del Teniente Gene
ral Inspector de dichas Fuerzas y agre
gado al Tercio al que se le destina. 

Otro, D. J o a q u í n Flores Agudo 
(2480), en la misma situación y Uni-

l'dad que el anterior. 

Al Tercio Duque de Alba, 2° de La 
Legión 

Brigada D. Fernando Blázquez Sali
do (2094), de disponible y, por delega
ción, a disposición del Teniente Ge
neral Inspector de La Legión y agre
gado al Tercio al que se le destina. 

Otro, D. E d u a r d o López Acosta 
(2103), en la misma situación y Uni
dad que el anterior. 

Otro, D. Julio Aguilar Lausín (2104), 
en la misma situación y Unidad que el 
anterior. 

Otro, D. Senén Bueno Tosar (2086), 
de la Subinspección de La Legión. 

Sargento D. Miguel Rodríguez López 
(2475), de disponible y, por delega
ción, a disposición del Teniente Gene
ral Inspector de dichas Fuerzas y agre
gado a la misma Unidad que se. le 
destina. " 

Otro, D. Manuel- A n t o n i o Pérez 
(2478), en la misma situación y Uni
dad que el anterior. 

Otro, D. Jaime Clavaquera A y a l a 
(2485), de la misma situación que el 

anterior y agregado al Tercio Don Juan 
de Austria, 3.° de La Legión. 

Otro, D. Andrés Garrido Z a r z o s o 
(2481), de la misma situación que el 
anterior y agregado a la misma Unidad 
que se le destina. 

Otro, D. José Pérez García (2484), 
de-la misma situación que el anterior y 
agregado al Tercio Gran Capitán, 1.° 
de La Legión. 

Al Tercio Don Juan de Austria, 3° de 
La Legión 

Brigada D. Joaquín Rosón L ó p e z 
(2093), de disponible y, por delega
ción, a disposición del Teniente Gene
ral Inspector de dichas Fuerzas y agre
gado a la misma Unidad que se le des
tina. 

Otro, D. Manuel O r d ó ñ e z S a n z 
(2087), en la misma situación y Uni
dad que el anterior. 

Sargento D. Francisco Grancha San-
doval (2476), de disponible y, por de
legación, a disposición del Teniente 
General Inspector de dichas Fuerzas y 
agregado a la misma Unidad que se le 
destina. 

Otro, D. J o s é Moráis F e r r e i r a 
(2465), del Tercia Duque de Alba, 2.° 
de La Legión. 

FORZOSOS 

Al Tercio Duque de Alba, 2." de La 
Legión 

Brigada D. Benjamín Domínguez Ran 
(2090), de disponible y, por delega
ción, a disposición del Teniente Gene
ral Inspector de dichas Fuerzas y agre
gado a la misma Unidad que se le des
tina.-

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

C A B A L L E R Í A 

Dest inos 
15.044 

Orden 362/15.044/80 

Para cubrir la vacante de co
ronel de Caballería, Escala activa, Gru
po de «Mando da Armas», para el man
do del Regimiento Acorazado de Ca
ballería España núm. 11, Burgos, anun
ciada de clase C, tipo 7.°, por Orden 
362/12.136/80 (D. O. núm. 214), se 
destina con carácter voluntario al co
ronel de Caballería de dicha Escala y 
Grupo, (D. E. M.), D. José Gros Zubia-
ga (788), de la Escuela Superior del 
Ejército, de vacante de Estado Mayor, 
cualquier Arma, mérito especifico. 

Este destino produce contravacante 
para el ascenso. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

15.045 
Orden 362/15.045/80 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Caballería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», correspon
diente al cupo de Varias Armas asigna
da a Caballería, existente en el Cuadro 
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de Profesorado de la 2. a Zona de la 
I.M.E.C. (Distrito de Córdoba), anun
ciada en segunda convocatoria, de cla
se C, tipo 8.° por Orden 362/13.459/ 
80 (D. O. núm. 238), asignada al Gru
po de Baremos XIV, se destina con ca
rácter voluntario, al capitán de Caballe
ría de dicha Escala y Grupo D. Fran
cisco Barbolla Diez (1757), del 7.° De
pósito de Sementales de vacante de 
su Arma clase C, tipo 9.°. 

Con un baremo de 24,25 puntos. 
Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Grupo de «Mando de Armas», del cupo 
de Varias Armas, asignada a l . Arma, 
anunciada en segunda convocatoria, de 
clase C, tipo 8.°, por Orden número 
362/13.595/80 (D. O. núm. 240), exis
tente en la Academia Especial Militar 
(Madrid), para profesor de Matemáti
cas, Física o Química, incluida en el 
Grupo VIII de Baremos, se destina con 
carácter voluntario al comandante.de 
Artillería, E s c a l a activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Valentín Oreja 
Pedraza (4414), con 38,10 puntos de 
baremo, de disponible forzoso en la 
guarnición de Madrid y agregado al 
Servicio Geográfico del Ejército. 

Madrid, ¿0 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

I 

Agregac iones 
15.051 

Orden 362/15.051/80 

Se concede prórroga en la 
agregación al Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 30 (Ceuta), en vacante de 
clase C, tipo 9.°, del Arma, por un pe
ríodo máximo de tres meses y sin per
juicio del destino que, voluntario o for
zoso, pueda corresponderle, al tenien
te de Artillería, Escala auxiliar, Grupo 
Primero, D. Francisco Ponce González 
(2964), disponible forzoso en la guar
nición de Ceuta y agregado al men
cionado Regimiento. f 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Po; delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Trienios 

La Orden 362/14.899/80 (D. O. nú
mero 268) se rectifica como sigue: 

Página 807, columna segunda: 
Teniente auxiliar D. Juan Ferrer Ro

llan, su segundo apellido es Rullán. 
Madrid, 21 de noviembre de 1980. 

I N G E N I E R O S 

Vacantes 
15.052 

Orden 362/15.052/80 

Clase C, tipo 9.° 
1.—Gobierno Militar de Santander; 

vacante correspondiente al cupo de Va
rias Armas, asignada al Arma de Inge
nieros a efectos de nivelación de Es
calas.—Una de coronel de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del s¡-
guitene al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

15.053 
Orden 362/15.053/80 * 

Clase C, tipo 9.° 
1.—Gobierno Militar de Las Palmas; 

vacante correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
genieros a efectos de nivelación de 
Escalas.—Una de coronel de Ingenie
ros, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

15.048 

ARTILLERÍA 

Dest inos 

Orden 362/15.046/80 

Para cubrir la vacante de 
mando existente en el Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 16 (Grana
da), anunciada de clase C, tipo 7.°, 
por Orden 362/12.980/80 (D. O. nú
mero 229), de 2 de octubre, se desti
na con carácter voluntario al coronel 
de Artillería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», diplomado de Es
tado Mayor, D. David Méndez Merca- \ 
do (1895), de la Escuela Superior del] 
Ejército (Escuela Je Mandos Superio
res). 

Madrid» 20 de noviembre de 1980. 

, El Teniente General J. E. M.E . , 
G-ABEIRAS MONTERO 

15.049 

Vacantes 

Orden 362/15.049/80 

15.047 
Orden 362/15.047/80 

Para cubrir la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», existente en el Centro de Albelda 
de Iregua (Logroño), para gerente-ad
ministrador del mismo, anunciada de 
libre designación por Orden número 
362/12.669/80 (D. O. núm. 222), de 
25 de septiembre, se destina con ca
rácter voluntario al coronel de Artille
ría de la citada Escala y Grupo don 
Pedro Urbiola y Sáenz de T e j a d a 
(1727), de disponible forzoso en la 
guarnición de Logroño. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El Teniente General 

Jefe Super io r de Personal , 
LLUCH COLOMINA 

Clase C, tipo 8.° 
1.—En la Academia de Artillería (Cá

diz), para profesor jefe de! Grupo de 
Enseñanza de la Sección de Costa, in
cluida en el Grupo IV del anexo I del 
Baremo publicado en el apéndice del 
«Diario Oficial» núm. 104, de 8 de ma
yo de 1976.—Una de teniente coronel 
de Artillería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
será remitida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de quince días hábiles, contadojs 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo-previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1975 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director d'e Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

15.050 

Ayudantes 

Orden 362/15.050/80 

15.048 
Orden 362/15.048/80 

Para cubrir la vacante de co
mandante de Artillería, Escala activa, 

Se confirma en el cargo de 
ayudante de campo del General de Bri
gada de Artillería D. Patricio P é r e z 
Bajo, Jefe de Artillería de la 3. a Región 
Militar, a! comandante de dicha Arma, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Ángel Pitan García (4344), 
que desempeñaba dicho cometido en 
el anterior destino del citado General. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 
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Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a! de la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

15.054 
Orden 362/15.054/80 

Clase B, tipo 5.° 
Grupo de Baremos XIV. 
1.—Unidad de Instrucción de la Es

cuela Militar de Montaña y Operacio
nes Especiales (Jaca, Huesca), para 
instructor en la misma; los peticiona
rios deberán encontrarse en posesión 
del diploma para el Mando de Tropas 
de Montaña; vacante comprendida, a 
efectos de percibo de complemento 
por especial preparación técnica, en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y ampliaciones a 
la misma.—Una de comandante de In
genieros, E s c a l a activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal) en el piazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de. 
\» presente .Orden en el «Diario Ofi
cial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

15,055 
Orden 362/15.055/80 

Clase A, tipo 2.° 
Grupo de Baremos XIV. 
1.—Sección de Actividades Anfibias 

de la Academia de Ingenieros (Zara
goza), ubicada en el Regimiento de 
Pontoneros y Especialidades de Inge
nieros; los peticionarios deberán en
contrarse en posesión del título de 
Zapador Anfibio o Buceador de Asal
to; vacante comprendida, a efectos de 
percibo de gratificación por servicios 
extraordinarios, en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51) y am
pliaciones a la misma.—Una de subal
pino de Ingenieros, Escala especial 
de jefes y oficiales (de Mando). 

Se da opción a solicitar esta vacan
te en las condiciones establecidas en 
e l artículo 25 del vigente. Reglamento 
Para provisión de vacantes a los que 
no posean los expresados títulos, com
prometiéndose a realizar el curso co-
1 respondiente, causando baja en el 
destino, caso de no sups.arlo, 

Esta vacante tiene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
ado tres del artículo 12 del Regla

mento que regula las Escalas especia! 
y básica. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal) en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

15.056 
Orden 362/15.056/80 

Clase C, tipo 8.° 
Grupo de Baremos XIV. 
1.—Regimiento de Instrucción de la 

Academia de Ingenieros ( H o y o de 
Manzanares, Madrid).—Una de tenien
te auxiliar de Ingenieros, Grupo de 
Mando. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal) en el olazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

Cuerpo Auxil iar de Especial is
tas y Escala Básica de Subofi 
ciales Especial istas del Ejército 

Retiros 
15.057 

Orden 362/15.057/80 

Por cumplir la edad reglamen
taria, se dispone que el día 10 de ene
ro de 1981, pase a retirado el teniente 
especialista, mecánico electricista de 
Transmisiones D. Horacio Rodríguez 
Ferrero (24800), con destino en la 
Compañía de Transmisiones de la Ca
pitanía General de Baleares, 2. a Sec
ción, Destacamento de Menorca. 

Quedando pendiente del haber pa
sivo que le señale el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, previa propuesta 
reglamentaria, que se cursará a dicho 
Alto Centro. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Nombramiento de alumnos 

15.058 
Orden 362/15.058/80 

La Orden 362/12.659/80, por 
la que se designaban alumnos para la 
obtención del nombramiento de espe
cialista de primera, queda modificada 
como sigue: 

MECÁNICOS ELECTRICISTA DE 
TRANSMISIONES 

l." TANDA 

Del 8 de enero al 27 de febrero 
de 1981 

Sargento especia , ;sta D. José Do
mínguez Jorge (431), del Tercer Esca
lón de Parque y Talleres de Transmi
siones de la Jefatura de Ingenieros de 
la 7. a Región Militar. 

Otro, D. José Iglesias Reina (434), 
del Batallón Mixto de Ingenieros XXII. 

Otro, D. Rafael Arribas Várela (438), 
del Grupo de Artillería de Campaña 
XXXI. 

Otro, D. José Fernández Serante 
(443), del Destacamento del Parque de 
Transmisiones de la Unidad de Servi
cio de Material de la Brigada Aero
transportaba. 

Otro, D. Miguel Sánchez Aquino 
(444), del Regimiento Mixto de In
genieros núm. 2. 

Otro, D. Rodrigo Morales Aguado 
I (447), del Regimiento Mixto de" Inge
nieros núm. 3. 

Otro, D. Carlos Gil Ferreiro (448), 
del Regimiento de Transmisiones. 

Otro, D. Manuel Molina Jiménez 
(450), del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 7. 

Otro, D. Antonio Macho de la Puebla 
(455), del Batallón de Transmisiones 
de Canarias. 

Otro, D. Juan Francisco Calvo (458), 
del Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. Manuel Cortazán Casado 
(461), del Regimiento Cazadores de 
Montaña América núm. 66. 

Otro, D. Antonio Alvarez Infante 
(462), del Batallón de Transmisiones 
de Canarias. 

Otro, D. Pedro Peñarroya Sánchez 
(467J, del Regimiento de Caballería 
Alcántara núm. 10. 

Otro, D. Francisco San Pedro Saez 
(469), de! Batalló^ de Helicópteros 
de Transmisiones. 

Otro, D. Carlos Lucena Domínguez 
(470), del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 7. 

Otro, D. Agustín Inarejo Marta (471), 
de la Jefatura de Transmisiones dé
las FAMET. 

Otro, D. Anatolio Iglesias Alcón 
(473), del Tercer Escalón de Parque 
y Talleres de Transmisiones de la Je
fatura de Ingenieros de la 1 . a Región 
Militar. 

Otro, D. Batildo Díaz Campos (474), 
del Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias, Batallón XVI. 

Otro, D. Jorge Peidro Gómez (475), 
del Destacamento del Parque de Trans
misiones de la Unidad de Servicio de 
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Material de la División «Maestrazgo» 
número 3. 

Otro, D. Florentino Ramos Mariscal 
(477), de la Compañía de Transmisio
nes de la 6. a Región Militar. 

Otro, D. Ángel Tejerizo Zamora 
(463), del Tercer Escalón de Parque y 
Talleres de Transmisiones de la Jefa
tura de Ingenieros de Baleares. 

Otro, D. Jesús Foguet Jabonero 
(479), del Destacamento del Parque 
de Transmisiones de la Brigada de Pa
racaidista. 

Otro, D. José Pérez Carnero (480), 
del Regimiento Mixto de_ Ingenieros de 
Canarias, Batallón XV. 

Otro, D. Manuel Vargas Lorenzo j 
(451), del Batallón Mixto de Ingenie
ros XI. 

2 . 1 TANDA 

Del 2 de marzo al 30 de abril de 1981 

Sargento especialista D. Juan Arri
bas Rubio (481), del Regimiento de 
Infantería Motorizable Saboya núme
ro fi. • . 

Otro, D. Jorge López Plasencia 
(482), del Tercer Escalón de Parque 
y Talleres de Transmisiones de la Je
fatura de Ingenieros de la Comandan
cia General de Ceuta. 

Otro, D. Juan Peña López (483), 
del Tercer Escalón de Parque y Ta
lleres de Transmisiones de la Jefatu
ra de Ingenieros de la 6.a Región Mi
litar. 

Otro, D. Francisco Polvorinos López 
(484), del Regimiento de Transmisio
nes. 

Otro, D. José Cuevas Cazalla (485), 
del Regimiento de Infantería Castilla 
número 16. 

Otro, D. Alonso Fernández Sánchez 
(486), del Tercer Escalón de Parque y 
Talleres de Transmisiones de la Jefa
tura de Ingenieros de la Capitanía Ge
neral de Canarias. 

Otro, D. Juan Lozano Sanz (487), 
del Regimiento de Infantería Uad-Ras 
número 55. 

Otro, D. José Déniz Martín (488), 
del Tercer Escalón de Parque y Talle
res de Transmisiones de la Jefatura 
de Ingenieros de la Capitanía General 
de Canarias. 

Otro, D. Carlos Hormaechea Gortia 
(489), del Regimiento de Tranmisiones 

Otro, D. Rafael Vargas Barroso 
(492), del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 8. 

Otro, D. José Llórente Riviriego 
(494), del Batallón de Helicópteros de 
Transportes de las FAMET. 

Otro, D. Jesús Pérez Garrido (496), 
del Destacamento de Parque de Trans
misiones de la Brigada Paracaidista. 

Otro, D. Juan Campoy García (498), 
del Batallón de Helicópteros de Trans
portes de las FAMET. 

Otro, D. José Várela Carnero (499), 
del Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. Aflredo Medina Vega (500), 
de la Compañía de Transmisiones de 
la 9. a Región Militar. 

Otro, D. José Gómez Sánchez (501), 
del Regimiento de Infantería Mecaniza
da Asturias núm. 31. 

Otro, D. Atanasio Oliva Almenara 

(502), del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 6. 

Otro, D. José Núñez Ros (504), del 
Destacamento del Parque de Transmi
siones de la Unidad de Servicio del 
Material de la División de Infantería 
«Guzmán el Bueno» núm. 2. 

Otro, D. Tomás García Ron (505), 
del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 41. 

Otro, D. Jesús Mesa Peña (506), 
del Tercer Escalón de Parque y Talle
res de Transmisiones de la Jefatura de 
Ingenieros de la Comandancia Gene
ral de Melilla. 

¡ Otro, D. Jesús del Caño Barber 
i (507), de la Compañía de Transmisio
nes de la 3.a Región Militar, Destaca
mento de Paterna. 

Otro, D. Arturo Pomar Guardiola 
(508), de la Compañía de Transmisio
nes de la Capitanía General de Bale-
res. Destacamento de ibiza. 

Otro, D. Francisco Lucio Peña (452), 
de la Subsecretaría de Defensa. 

3 . a TANDA 

Del 4 de mayo al 26 de ¡unió de 1981 j 

Brigada especialista D. Antonio Ro- j 
dríguéz Expósito (395), alumno de la 
Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito. 

Sargento especialista D. Rafael Ce
pa Hernández (432), de la misma. 

Otro, D. Fernando Tarriño González 
(433), de la misma. I 

Otro, D. Juan Molto Domínguez 
(435), de la misma. 

Otro, D. Tomás Gallardo García 
(436), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones RTM, T-13. 

Otro, D. Pablo Llanos Ortiz (437), 
alumno de la Escuela Politécnica Su
perior del Ejército. 

Otro, D. Francisco Romero Cánovas 
(439), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones RTM, Ct-5. 

Otro, D. José Velasco Abuin (440), 
alumno de la Escuela Politécnica Su-' 
perior del Ejército. 

Otro, D. Ignacio Martínez Gómez 
(441), de la misma. 

Otro, D. Javier Gutiérrez Camarero 
(442), de la misma. 

Otro, D. Esteban del Buey Pérez 
(453), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones, RTM, CT-8. 

Otro, D. Andrés Pérez García (454), 
alumno de ta Escuela Politécnica Su
perior del Ejército. 

Otro, D. Nicolás Atapuerca Antón 
(456), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones, RTM, Cl-10. 

Otro, D. Julio Mora Triviño (457), 
alumno de la Escuela Politécnica Su
perior del Ejército. 

Otro, D. José Camacho Rojo (460), 
del Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios Especiales de Transmisio
nes, RTM, Ct-12. 

Otro, D. Fernando Abalo Rivas 
(464), alumno de la Escuela Politécni
ca Superior del Ejército. 

Otro, D. José López López (465), 
de la misma. 

Otro, D. Luis Martínez Ñuño (466), 
de la misma. 

Otro, D. Fernando Hernández Cha
ves (468), de la misma. 

Otro, D. Luis ? Herrera Larrondo 
(472), de la misma. 

Otro, D. Armando Gómez Aguaviva 
(476), de la misma. 

Otro, D. Antonio Vaquero Moiero 
(478), de la misma. 

Otro, D. Juan Mateos Gallego (490), 
de la misma. 

Otro, D. Jesús Domínguez Matilla 
(491), de ¡a misma. 

Otro, D. Francisco Prieto Valencia 
(492), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones RTM, T-12. 

Otro, D. Antonio Rame Hungría 
(495), alumno de la Escuela Politéc
nica Superior del Ejército. 

Otro, D. Adolfo Villa Cortazón 
(497), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones RTM, UÁG. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980, 

P o r delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ PUSTEB 

Ascensos 
15.059 

Orden 362/15.059/80 
Por existir vacante y reunir 

las condiciones que determina si 
apartado 2 del artículo 1.° dé la Ley 
44/77, de 8 de junio, se asciende &\ 
empleo de brigada especialista, me
cánico ajustador de Armas, con anti
güedad de 16 de noviembre de 1980 
al sargento de la misma especialidad 
don Alvaro Suárez Món (1326), dei 
Regimiento de Infantería Zamora nú
mero 8, continuando en su actual des
tino y escalafonándose en el mismo 
lugar en que estaba en su empleo an
terior. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980 

P o r delegación: 
El General Director de Persona), 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Destinos 
15.030 

Orden 362/15.060/80 
Para cubrir la vacante de sub

oficial especialista, clase C; tipo 8.°, 
existente en el Instituto Politécnico nú
mero 1 (Madrid), anunciada por Or
den Circular 362/11.974/80 («Diavio 
Oficial» núm. 210), se destina con ca
rácter voluntario al sargento especia
lista de la Rama Mecánica, mecánico 
de Armas D. Bienvenido Martín-Fran
cés Jiménez (2015), del Grupo Ligero 
de Caballería I. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 
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15 061 
Orden 362/15.061/80 

cialistas de Mantenimiento que a con
tinuación se relacionan: 

Regimiento de Infantería Acorazada 
Alcázar de Toledo núm. 61. 

Don Isidro Martínez Berzosa (1059), 
de la Compañía Móvil de Reparacio
nes de Campaña. 

Don José Luque Romero (1060), del 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 11. 

Don Ángel Lozano Martínez (1061), 
de la Base de Parque y Talleres de 
Automóviles de la 3.n Región Militar. 

Don Tomás Pablo Sisamón (1062), 
de la Academia General Básica de 
Suboficiales. 

Don Gabriel Cejalvo Hi'g u e r a s 
(1064), del Regimiento Acorazado de 
Caballería Numancia núm. 9. 

Don José Laste la Fuente (1065), 
del Regimiento de Infantería Mecaniza
da Asturias núm. 31. 

Don Félix Otero Valmaseda (1066), 
del Regimiento Acorazado de Caballe
ría Almansa núm. 5. 

Don José López Romero (1067), de 
la Base de Parque y Talleres de Ve
hículos Automóviles de Segovia. 

Don Eduardo Andrés Adrián (1068), 
del Regimiento de Infantería Acoraza
da Alcázar de Toledo núm. 61. 

Don Carmelo Vélez Capitán (1069), 
de! Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
15.064 

Orden 362/15.064/80 

Con el fin de que los sargentos 
| eventuales de complemento de! Cuer
po de Especialistas, de las especiali
dades que se indican, procedentes de 
la IMEC, puedan realizar las prácticas 
reglamentarias, se anuncian las vacan-
íes existentes en las Unidades que se 
relacionan, debiendo tenerse en cuen
ta las siguientes normas: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar las peticiones mediante las pape
letas reglamentarias que indica el ane
xo II de la Orden 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37), cursadas a tra
vés de los Distritos y Destacamentos 
de la IMEC correspondientes, dentro 
de los diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial». 

2. a Las vacantes serán cubiertas 
por riguroso orden de antigüedad. Se
rán tenidos en cuenta el derecho pre-
ferente'adquirido por los firmantes de! 
compromiso que determina el aparta
do 2.22 de la Orden 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37), para ocupar 
las vacantes que solicitan. 

3. a La incorporación de los desti
nados que se les adjudique tendrán 
lugar el 1 de enero de 1981. 

Compañía Móvil de Reparaciones de 
Campaña.—Una de mecánico de Auto
móviles y una de chapista soldador. 

Regimentó de Infantería Alcázar de 

En aplicación de 'o dispuesto 
3n e! artículo 58 del vigente .Regla
mento para provisión de vacantes (Or
den 5.030/78/80), y para cubrir la 
vacante anunciada de clase C, tipo 9.°, 
por Orden 362/14.061/80 (D. O. nú
mero 251), existente en el Batallón 
Mixto de Ingenieros LXI (San Sebas
tián), se destina con carácter volun
tario al sargento especialista de la 
Rama Electrónica, mecánico de Siste
ma de Telecomunicación D. José Val-
verde Fernández (1057), de la Compa
ñía de Transmisiones de la 6. a Región 
Militar. 

Este suboficial queda sujeto a las 
servidumbres y beneficios de! artículo 
,:9, publicado en la Orden citada en 
primer lugar. 

La incorporación se efectuará con 
oarácter urgente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 52 del Regla
mento para la provisión de vacantes, 
sin que se tenga en cuenta lo dispues
to en el párrafo 2.° de dicho artículo. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980, 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER • 

La Orden 362/14058/80 (D. O. nú
mero 251), se rectifica como sigue: 

Página 504, columna primera: 
Sargento especialista mecánico elec

tricista de Transmisiones D. Luis Mo
rales Molina, su nombre es Joaquín. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

Retenciones 
15.082 - . 

Orden 362/15.062/80 

La O r d e n 362/14.224/80 
(D. O. núm. 255), se amplía en el sen-
ido de que el sargento especialista 

cíe la Rama de Intendencia, Contabili
dad, D. Jesús Revilla Ortega (1004), 
jueda retenido en su anterior desti
lo, Jefatura de Asuntos Económicos, 
:>or un plazo de dos meses. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

Prórrogas 
15.063 

Orden 362/15.063/80 

Con arreglo a lo dispuesto en 
•;a Orden de 18 de agosto de 1977 
iD. O. núm. 189), se concede prórro
ga de un año en el servicio activo y 
a partir del día 27 de noviembre de! 
año actual, continuando en el mismo 
destino que ocupan actualmente, a 
«os sargentos de complemento espe-

Rama Mecánica 

Don Balbino González Arias (1017), 
de la Academia de Infantería de To
ledo. 

Don César Barciela González (1018), 
de la Base de Parque y Talleres de 
.Torrejón de Ardoz. 

Don Virgilio Barbosa Mañero (1019), 
del Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 14. 

Don Jesús García Jiménez (1020), 
de la Compañía Móvil de Reparacio
nes de Campaña. 

Don Luis Miras Saez (1021), del 
Parque y Talleres de Vehículos Auto
móviles v d e Segovia. 

Don Pedro Martín Salinas (1022), 
de la Academia Genera! Básica de 
Suboficiales. ' 

Rama Automoción 

Don José Pisón Soto (1041), de la 
Base de Parque y Talleres de Auto
móviles de la 3. a Región Militar. 

Don Jacinto G a r c í a Rodríguez 
(1042), del Regimiento Acorazado de 
Caballería Sagunto núrr¡. 7. 

Don José Prieto Fariza (1043), de 
la Base de Parque y Talleres de Auto
móviles de la 3. a Región Militar. 

Don Fermín Herránz de la Fuente 
(1044), de la Base de Parque y Ta
lleres de Automóviles de !a 3. a Región 
Militar. 

Don Germiniano García G a r c í a 
(1045), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Castilla núm. 16. 

Don Pedro Fumanal Sahún (1046), 
del Regimiento Mixto de Infantería Es
paña núm. 18. 

Don Antonio Palacios G a r c í a 
(1047), del Regimiento Mixto de In
fantería Soria núm. 9. 

Don Alejandro Rodríguez G a r.c í a 
(1048), de la Escuela de Automovilis
mo del Ejército. 

Don José Martín Sevilla (1049), de 
la Compañía Móvil de Reparaciones 
de Campaña. 

Don Francisco Ballesteros Burgos 
(1050), del Regimiento Acorazado de 
Caballería Villaviciosa núm. 14. 

Don. Luis Crespo Denches (1051), 
de la Base de Parque y Talleres de 
Torrejón de Ardoz. 

Don Luis Rico Velasco (1052), del 
Regimiento de Infantería Mecanizada 
Uad-Ras núm. 55. 

Don José Otero López (1053), del 
Regimiento Acorazado de Caballería 
Farnesio núm. 12. 

Don Benito Trigo Domínguez (1054), 
del Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de Segovia. 

Don Francisco Egea Márquez (1055), 
del Regimiento Acorazado de Caba
llería Alcántara núm. 10. 

Don Antonio Villarroel G a ll a r d o 
(1056), de la Academia de Infantería, 
Toledo. 

Don Luis Cecilia García (1057), del 
Regimiento Ligero Acorazado de Caba
llería Lusitania núm. 3. 

Don Isidro García Rojo (1058), de! 
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Toledo núm. 61.—Una de mecánico de 
automóviles. 

Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de Segovia,—Una de mecá
nico de automóviles y una de chapista 
soldador. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

S A N I D A D MIL ITAR 

Escala de complemento 

15.065 
Ceses 

Orden 362/15.065/80 

Causa baja en su destino, a 
petición propia, de acuerdo con el apar
tado primero del artículo segundo de 
la Orden de 30 de octubre de 1978 
(D. O. núm. 256), el teniente médico 
de complemento del Cuerpo de Sani
dad Militar D. Ramón Pérez Cano, con 
destino.en el Hospital Militar de Sevi
lla, quedando en la situación de ajena 
al servicio activo que determina el pá
rrafo último del artículo 15 de la Or
den de 27 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» núm. 72), en la guarnición de 
Sevilla. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VETERINARIA MIL ITAR 

15.068 
Vacantes 

Orden 362/15.066/80 

De clase C, tipo 9.° 
Específicas. 
Para comandantes veterinarios de la 

Escala activa, en las Unidades que a 
continuación se relacionan: 

Unidad de Veterinaria de la Agrupa
ción Logística núm. 6 (Ceuta).—Una 
de comandante, con preferencia para 
los diplomados en cualquiera de las 
especialidades veterinarias. 

Unidad de Veterinaria núm. 8 (La 
Coruña).—Una de comandante, con 
preferencia para los diplomados en 
cualquiera de las especalidades vete
rinarias. 

Jefatura de Veterinaria de la 9. a Re
gión Militar (Granada).—Una de co
mandante. Esta vacante puede ser tam
bién solicitada por los capitanes que 
tengan superado el curso de Ascenso 
a Jefe. 

Cuarto Depósito de Sementales 
(Hospitalet).—Una de comandante. Es

ta vacante puede ser también solicita
da por los capitanes que tengan su
perado el curso de Ascenso a Jefe. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 (Figueras, Gerona).—Una de 
comandante, con preferencia para los 
diplomados en Bromatología e Higiene 
de los Alimentos. Esta vacante puede 
ser también solicitada por los capita
nes que tengan superado el curso de 
Ascenso a Jefe. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días Hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Cuerpo Auxil iar de Especial istas 
del Ejército 

15.067 
Ascensos 

Orden 362/15.067/80 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones que determina el apar
tado 2 de! artículo 1.° de la Ley 44/ 
77, de 8 de junio (D. O. núm. 134), 
se asciende al empleo de brigada es
pecialista auxiliar de Veterinaria, con 
antigüedad de 20 de noviembre de 
1980, a los sargentos de la misma es
pecialidad que a continuación se rela
cionan, continuando en sus actuales 
destinos y escalafonándose en e! mis
mo lugar en que estaban en sus em
pleos anteriores. 

Sargento D. Enrique López Bravo 
(872), de la Unidad de Veterianria 
número 5. 

Otro, D. Gregorio Díaz Barroso 
(873), del Gobierno Militar dé Bada
joz. 

Otro, D. José Acedo. Carrasco 
(874), del Gobierno Militar de Cáce-
res. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94), 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm, 155), se asciende al em
pleo de capitán al teniente de Ofici
nas Militares, Escala activa, D. Ma
nuel Casal Edreira (2821), del Alma
cén Regional de Intendencia de La 
Coruña, en vacante de su Cuerpo, cla
se C, tipo 9.°, con antigüedad de 20 
de noviembre de 1980, quedando con
firmado en su actual destino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.069 
Orden 362/15.069/80 

Por existir vacante y tener 
cumplidas las condiciones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231), se asciende ai 
empleo de teniente de Oficinas Milita
res, Escala activa, a los ayudantes de 
dicho Cuerpo que a continuación se 
relacionan, quedando en la situación 
que para cada uno se indica:' 

Don Pedro Mancebo Candel (2426) 
de la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 66, en vacante de su Cuer
po, clase C, tipo 9.°, con antigüedad 
de 19 de noviembre de 1980, quedando 
confirmado en su actual destino y es 
calafonándose en su nuevo empleo con 
el número 3687. 

Don Victoriano Arribas Q u e m e s 
(2427), del Estado Mayor del Ejérci
to (División de Coordinación y Pla
nes), en vacante de su Cuerpo, clase 
C, tipo 7.°, con antigüedad de 20 de 
noviembre de 1980, quedando confir
mado en su actual destino y escalafo
nándose en su nueva empleo con e! 
número 3688. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

Ascensos 
15.068 

Orden 362/15.068/80 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley de 

15.070 

V A R I A S A R M A S 

Vacantes 

Orden 362/15.070/80 

Clase C, tipo 7.° 
Vacante el cargo de agregado mili

tar a la Embajada de España en Bo
gotá (Colombia), se anuncia para pro
veerla entre coroneles y tenientes co
roneles de cualquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
que lo soliciten de acuerdo con las 
normas publicadas por Orden de 3 de 
mayo de 1975 (D. O. núm. 101). 
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Los solicitantes de esta vacante 
quedan dispensados de los plazos de 
mínima permanencia en sus destinos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y copia de la Hoja 
de Servicios, que se remitirán al Cuar
tel General del Ejército,, Dirección de 
Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días háDiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
í)sta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid,. 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

5.071 
Orden 362/15.071/80 

Libre designación. 
Una de teniente coronel de cual

quier Arma, Escala activa, Grupo de 
-'Destino de Arma o Cuerpo», plantilla 
eventual correspondfente a la Instruc-' 
ción General 174/204, para delegado 
¡ocal del Patronato de Casas Militares 
en San Roque (La Línea, Cádiz). 

Esta vacante puede ser solicitada 
por coroneles de la Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», que podrán ser destinados en de 
fecto de peticionarios del empleo pa
ra el que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destinos y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
si «Diario Oficial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

15 .072 
Orden 362/15.072/80 

Segunda convocatoria. 
Libre designación. 
Una de teniente coronel de cual

quier Arma/ Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», plantilla 
eventual correspondiente a la instruc
ción General 174/204, asignada para 
la representación de la Jefatura de 
Patronatos de Huérfanos de Militares 
en San Sebastián. 

Esta vacante puede ser solicitada 
Por coroneles de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser des
tinados en defecto de peticionarios 
del empleo para el que se anuncia. 

Los peticionarios de esta vacante 
puedan dispensados del plazo de mí-
n¡ma permanencia en sus actuales 
destinos. ' 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 

se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

15.073 
Orden 362/15.073/80 

Clase C, tipo 9.° 
De capitán o teniente de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», existentes 
en los Juzgados Militares Permanen
tes de las Regiones Militares que a 
continuación se indican: 

1.—1. a Región Militar (Madrid). Dos 
2.—2. a Región Militar (Sevilla). Dos 
3.—4.a Región Militar (Barcelona). 

Dos. 
4.—5. a Región Militar (Zaragoza) 

Dos. 
5.—6.a Región Militar (Burgos). Dos 
6.—7.a Región Militar (Valladolid). 

Una. 
7.—9.a Región Militar (Granada). 

Dos. 
8.—Baleares (Palma de Mallorca). 

Una. 
Estas vacantes pueden ser solicita

das indistintamente, por oficiales de 
la Escala auxiliar, Escala especial de 
jefes y oficiales (de mando), de cual
quier Arma o Cuerpo, y oficiales de 
la Escala de complemento de. cual
quier Arma, todos ellos con el título 
de licenciados en Derecho, que po
drán ser destinados en defecto de pe
ticionarios de los empleos, Escala y 
Grupo para los que se anuncia. Los 
oficiales de la Escala de complemen
to, que se encuentren en servicio acti
vo, tendrán preferencia sobre los que 
estén en situación ajena al servicio. 

Caso de corresponderé destino a 
oficiales de las Escalas a las que se 
da opción, serán destinados en plan
tilla eventual. Los peticionarios de es
tas tres Escalas, acompañarán a su 
papeleta el título de licenciado en 
Derecho o fotocopia legalizada del 
mismo. 

Por ser vacante de carácter buro
crático, el personal de la Escala-espe
cial de jefes y oficiales (de mando), 
tendrá en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 59 y 60 del Decreto 2.956/74. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino que se remitirá al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial». 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Distintivos 
15.074 

Orden 362/15.074/80 

Por hallarse comprendidos en 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 2 de diciembre de 1967 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 299), se 
concede el derecho al uso permanen
te del distintivo del Alto Estado Mayor, 
a los jefes y oficial que a continua
ción se relacionan: 

Teniente coronel del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construc
ción D. Enrique Hidalgo Lozano, del 
Cuartel General de la Junta de Jefes 
de Estado Mayor. 

Comandante de Ingenieros, diplo
mado de Estado Mayor, D. Juan Narro 
Romero, del Alto Estado Mayor. 

Teniente especialista D. Santiago 
Menchero Ruiz, de la Subsecretaría 
de Defensa. 

MadKd, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

15.075 
Orden 362/15.075/80 

Por hallarse comprendidos en 
la'Orden d e j a Presidencia del Go
bierno de 21 de abril de 1966 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 112), mo
dificada por Orden de 23 de junio de 
1969 («B. O. del Estado» núm. 161), 
se concede el derecho al uso perma
nente del distintivo del Centro Supe
rior de Estudios de la Defensa Nacio
nal, al jefe y oficial que a continua
ción se relacionan: 

Teniente coronel de Artillería, diplo
mado de Estado Mayor, D. R a m ó n 
Moiño Carrillo. Del Cuartel General 
de la Junta de Jefes de Estado Ma
yor. 

A.T.S. de 1. a , asimilado a capitán, 
don Ángel Martín Maitín. De la Clínica 
Militar de Murcia. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

15.076 
Orden 362/15.076/80 

Por hallarse comprendidos en 
la Orden de 6 de mayo de 1938 («Bo
letín Oficial del Estado» núm. 565), se 
confirma la concesión del distintivo de 
Fuerzas Especiales y adición de ba
rras que se indican, al jefe, oficial y 
suboficiales que a continuación se re
lacionan: 

Teniente coronel de Infantería don 
Jerónimo García Fernández, del Ter
cio Gran Capitán 1.° de La Legión. 
Adición de una barra roja a otra de 
igual color y dos doradas que con el 
distintivo de La Legión posee. 

Teniente de Infantería (E. E. de 
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Mando) D. Basilio Carrera Domínguez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1. Distintivo de 
Regulares de Infantería. 

Subteniente de Infantería D. Julián 
Marín Martínez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Infantería Melilla núme
ro 2. Distintivo de Regulares de In
fantería. 

Sargento primero de Infantería don 
Eduardo Larios Galán, del mismo. Dis
tintivo de Regulares de Infantería. 

Otro, D. Cesáreo Fernández Ruiz, 
del mismo. Distintivo de Regulares de 
Infantería. 

Otro, D. Manuel Jiménez Delgado, 
del mismo. Distintivo de Regulares de 
Infantería. 

Sargento primero legionario D. Hi 
ran González Surribas, del T e r c i o 
Gran Capitán 1.° de La Legión. Distin 
tivo de La Legión. 

Sargento legionario D. Lorenzo Pé
rez de los Santos, del mismo. Distin
tivo de La Legión.-

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Medal la de Sufr imientos por la 
Patr ia 

15.077 
Orden 362/15.077/80 

La O r d e n 12.707/202/79 
por la cual le fue concedida la Meda- j 
lia de Sufrimientos por la Patria, con | 
la pensión e indemnización corres
pondiente al brigada especialista pa-1 
radista D. A n t o n i o López Lucena 
(203), del 7.° Depósito de Sementa
les, ampliada por Orden 4.603/71/80, 
se entenderán nuevamente ampliadas 
en el sentido de que las pensiones 
percibidas anejas a la expresada re
compensa, importe de la dieta regla
mentaria durante el período de cura
ción de las heridas, deben ser incre
mentadas, en quinientas quince mil se
tecientas pesetas (515.700), por nue
vas hospitalidades causadas. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Dh^ctor de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.078 
Orden 362/15.078/80 

Como comprendido en los ar
tículos 6 y 8 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2.422/1975, de 23 de 
agosto (D. O. núm. 251), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con las cantidades que a cada 
uno se señala, importe de la pensión 
diaria equivalente a la dieta reglamen 
taria durante el período de duración 
de las heridas y la indemnización por 

una sola vez al personal que a conti
nuación se relaciona: 

Sargento de Caballería, caballero 
mutilado permanente en acfto de ser
vicio D. Bernardo Almpnacid Tallada, 
de la Jefatura de Mutilados de Gra
nada. Herido el día 25 de enero de 
1977, siendo caballero alumno de la 
Academia General Básica de Subofi
ciales. Debe percibir la pensión de 
nueve mil quinientas sesenta y una 
pesetas (9.561), y la indemnización 
de cuatro mil quinientas noventa y 
dos pesetas (4.592). 

Cabo de la Guardia Civil, caballero 
mutilado permanente en acto de ser
vicio D. Daniel Arcediano Aragón, de 
la Jefatura de Mutilados de Guada-
lajara. Herido el día 17 de agosto de 
1975, siendo guardia segundo. Debe 
percibir la pensión de cuatrocientas 
treinta y cuatro mil cuatrocientas pe
setas (434.400) y la indemnización de 
trece mil ciento veinticinco pesetas 
(13.125). 

Soldado de Artillería Antonio Her
nández Torres, del Regimiento de Ar
tillería de Campaña núm. 14. Herido 
el día 14 de enero de 1980. Debe 
percibir la pensión de catorce mil 
ochocientas ochenta y tres pesetas 
(14.883) y la indemnización de seis 
mil setecientas treinta pesetas (6.730) 

Otro, Manuel Rueda Quesada, del 
Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 30. Herido el día 21 de septiem
bre de 1979. Debe percibir la pen
sión de cuatro mil ciento siete pe
setas (4.107) y la indemnización de 
dos mil treinta pesetas (2.030). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

F U N C I O N A R I O S C IV ILES D E 
LA A D M I N I S T R A C I Ó N MIL ITAR 

Cuerpos Genera les 

Excedencia voluntaria 

15.079 
Orden 362/15.079/80 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 57.3 del Reglamento 
de Funcionarios Civiles al Servicio de 
la Administración Militar, la Subsecre
taría de Defensa (Secretaría General 
para Asuntos de Personal y Acción 
Social), a propuesta de la Junta Per
manente de Personal Civil, ha conce
dido a la-funcionario civil del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración 
Militar doña Marcelina Blasco Her
nández (02AM04017), con destino en 
el Parque Central de Ingenieros de 
la Jefatura Superior de Apoyo Logis
tico (Madrid), el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, prevista en 

el artícuio 56.1.C del citado Regla
mento. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P O T delegación: 
El General Director de Personal-, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.080 
Orden 362/15.080/80 

De acuerdo con ¡o dispuesto 
en el artícuio 57.3 del Reglamento de 
Funcionarios Civiles al Servicio de" la 
Administración MHitar, la Subsecreta
ría de Defensa (Secretaría General 
para Asuntos de Personal y Acción 
Social), a propuesta de la Junta Per
manente de Personal Civil, ha con
cedido al funcionario civil del Cuer
po General Auxiliar de la Adminis
tración Militar D. José Cánovas Gar
cía (02AM02361), con destino en la 
Fábrica Nacional de Pólvoras (Mur
cia), el pase a la situación de exce
dencia voluntaria prevista en el ar
tículo 56.1.a) del citado Reglamento. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal . 

GONZALEZ FUSTER 

Jubilaciones 
15.081 

Orden 362/15.081/80 

Con arreglo a lo dispuesto* 
en el artículo 50.3 del Reglamento de* 
Funcionarios Civiles al Servicio de !a 
Administración Militar, aprobado por 
D e c r e t o 703/1976, de 5 de marzo, 
(«Diario Oficial» núm. 108), y previo 
informe favorable de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, se concede 
el pase a la situación de jubilado a 
voluntad propia al funcionario civií 
del Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Militar D. José Vera Mar
tínez (02AM01635), con destino ére
los Servicios Locales de Intendencia 
de Cartagena (Murcia). 

El haber pasivo que por su clasi
ficación le corresponda, le será se
ñalado en las condiciones que deter
mina la Ley 104/1966, de 28 de di
ciembre, en relación con el Decreto 
907/1967, de 20 de abril. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal-, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.082 
Orden 362/15.082/80 

Con arreglo a lo dispuesta1 

en el artículo 50.2 del Reglamento de-. 
Funcionarios Civiles al Servicio de !a 
Administración Militar, aprobado por 
D e c r e t o 703/1976, de 5 de marzo-
(«Diario Oficial» núm. 108J, y previo 
informe favorable de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestos del" 
Ministerio de Hacienda, se, concede ef> 
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pase a la situación de jubilado por in
capacidad tísica a la funcionario civil 
del Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración Militar doña Angustias 
Carmen Guerrero Mayor (02AM02325) 
con destino en la Pagaduría Militar 
de Haberes de la 1 . a Región Militar 
(Madrid). 

El haber pasivo que por su clasi 
ficación le corresponda le será seña
lado en las condiciones que determina 
la Ley 104/1966, de 28 de diciembre, 
en relación con et Decreto 907/1967, 
de 20 de abril. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Especial de Mecán icos 
Conductores de l Ejérci to 

15.083 
Complementos 

Orden 362/15.083/80 

En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado 3.1 de la Orden 
de 1 desunió de 1973 (D. Ó. núme
ro 124), y por reunir los requisitos 
exigidos en ella, se concede el com
plemento de destino por particular 
preparación técnica, 0,14 puntos a 
partir de 1 de diciembre de 1980, 
a los funcionarios civiles del Cuerpo 
Especial de Mecánicos Conductores 
que a continuación se relacionan, por 
el tiempo que estén destinados donde 
prestan sus servicios como conduc
tores de ómnibus. 

Don Julio M o l i n a C a r r a s c o 
(02ME0534), del Gobierno Militar del 
Campo de. Gibraltar. 

Don A n t o n i o - P e r n i a Getafe 
(02ME0848), del Parque Central^ de 
Automóviles. •• ' 

Don Juan Antonio Caballero Hidalgo 
(02ME0842), del Parque Central de 
Automóviles. 

Don Daniel M o r a n - t e Fernández 
(02ME0850), del Parque Central de 
Automóviles. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTEB 

GENERAL 
DE U GUARDIA CIVIL 

15.084 
Ascensos 

Orden 120/15.084/80 

rio Oficial» núm. 246), por la que 
ascendía entre otros, al empleo de 
brigada, el sargento primero de la 
Guardia Civil D. José Rodríguez Ruiz 
(41.295.761), de. la 313 Comandancia, 
Palma de Mallorca, queda ampliada 
por lo que al mismo se refiere en 
el sentido de continuar en su actúa) 
destino, por aplicación de lo dispues
to en el párrafoM.° del artículo 19 
del vigente Reglamento de Destinos, 
en clase C, tipo 9.° y carácter volun
tario. 

Madrid, 19 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.085 
Bajas 

Otro, D. José A I a r c ó n P é r e z 
(1.316.198), de la misma. 

Guardia segundo D. Luis Gómez Pé
rez (3.718.273), del 11 Tercio (Ma
drid). 

Otro, D. Julián Santano Guzmán 
(6.879.860), del 31 (Valencia). 

Otro, D. Sebastián Carrasco Vinagre 
(b.883.640), del 65 (Oviedo). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.087 
Orden 120/15.087/80 

Orden 120/15.085/80 

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civil, han falle
cido en las plazas y fechas que se 
indican del mes actual, el personal 
de dicho Cuerpo que a continuación 
se relaciona. 

Guardia primero D. Ramón Guerre
ro Vázquez (31.496.281), en Villamar-
tín (Cádiz), el día 14, del 24 Tercio 
(Cádiz). 

Guardia segundo D. César Sánchez 
Gil (6.489.038), en Avila, el día 16, 
del 11 Tercio (Madrid^. 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.086 
Retiros 

Orden 120/15.086/80 

La O r d e n 120/13.890/80, 
d e fecha 22 de octubre último («Día-

Por haberle sido adjudicado 
destino civil, por. Orden' de la Presi
dencia del Gobierno de fecha .31 de 
octubre de 1980 («B. O. del Estado» 
número 275), pasa a la situación de 
retirado por fin del presente mes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
sexto de la Ley 195/1963, de 28 de 
diciembre («B. O. del Estado» núme
ro 313), el personal de la Guardia 
Civil que a continuación se relaciona, 
debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de. Justicia Militar el seña
lamiento del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuestas regla
mentaría que se cursará a dicho Alto. 
Centro. 

Guardia primero D. Filomeno Sán
chez Portal M a r t í n T e m b l e q u e 
(3.748.423), del 11 Tercio (Madrid). 

Otro, D. Manuel E I í a s G a l l e g o 
(8.4*8.563), del mismo. 

Otro, D. Salustiano Iglesias Baños 
(6.841.337), del 14 (Toledo). 

Otro, D. David Maroto R e n e d o 
(3.326.853), del 43 (Zaragoza). 

Otro, D. José G a r c í a B u r g o s 
(30.710.418), da la Agrupación de 
Destinos (Madrid). . 

Otro, D. Luis B a r r e n a G a r c í a 
(1.317.121), de la misma. 

Pasa a la situación de reti
rado, en fin del mes actual, por los 
motivos que se expresan, el personal 
de la Guardia Civil que a continuación 
se relaciona, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar el señalamiento del haber pasivo 
que le corresponda, previa propuesta 
reglamentaria. 

Por inutilidad física, como consecuen
cia del expediente instruido con arre
glo a lo. dispuesto éh el articulo 30 
del Texto Refundido del Reglamento 
para Ja aplicación de la Ley de Dere
chos Pasivos del personal militar y 
asimilado de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto núm. '1.599 de 
15 de junio de 1972 («B. O. del Es

tado» número 152) 

-Guardia segundo D. Rafael Navarro 
Asensio (24.049.171), del 26 Tercio 
(Granada). 

Por inutilidad física, como consecuen
cia del expediente instruido con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 16 
del Texto Refundido del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Dere
chos Pasivos del personal militar y 
asimilado de las: Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto núm. 1.599 de 
15 de junio de 1972 («B. O. del E.» 

número 152) 

Guardia segundo D. Miguel Ñuño 
Grueso (80.013.737), del 22 Tercio-
(Badajoz). 

Otro,' D. Eusebio Martínez de. San 
Vicente Oliveras (42.701.757), del 26 
(Granada). 

Otro, D. S e b a s t i á n Pico Muñoz 
(1.652.377), del 32 (Murcia). 

Por tener cumplida la edad reglamen
taria determinada en la Orden minis
terial de 14 de marzo de 1944 (Colec

ción Legislativa núm. 63) 

Guardia primero D. Domingo López 
García (19.759.192), del 32 Tercio 
(Murcia). 

Guardia segundo D. Antonio Jimé
nez Palacios Uceda (29.852.383), del 
31 Tercio (Valencia). 

Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntas 
de Personal y Acción Social 

Orden ministerial número 1 1 1 / 
13 .024 /80 , de 13 de noviembre, 
por la que se conceden los be
neficios de ingreso en la Aca
demia Genera l Militar del Ejér

cito 

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo 12 (apartado 7.°) 
de la Ley 15/1970 («D. O. del Ejérci
to» núm. 176), y la corrección publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 307/70, y la Orden Ministerial 
de fecha 30 de diciembre de 1970 
(«D. O. del Ejército» núm. 11/71), de 
Recompensas de las Fuerzas Armadas, 
se conceden los beneficios de ingreso 
y permanencia, con examen de sufi
ciencia sin cubrir plaza, para tomar 
parte en la convocatoria de ingreso 
Academia General Militar del Ejército 
a D. José Manuel Piris Fraile, nieto del 
teniente coronel legionario D. Domingo 
Piris Ejerrocal, en posesión de la Me
dalla Militar Individual. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980, 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Orden ministerial número 1 1 1 / 
13 .020 /80 , de 10 de octubre, 

por la que se c o n c e d e n los be
neficios de ingreso en la Aca
demia Genera l Básica de Sub

oficiales 

Accediendo a la solicitud formulada 
al amparo de las normas reguladoras 
del derecho de petición, se conceden 
los beneficios previstos en la Ley 15/ 
1970, de 4 de agosto («D. O. del Ejér
cito» núm, 176) de ingreso y perma
nencia, con examen de suficiencia sin 
cubrir plaza, para tomar parte en la 
convocatoria de ingreso en la Acade
mia General Básica de Suboficiales, 
a D. Francisco Javier Fernández dé 
Córdoba y Rivero, nieto del primer te
niente D. José María Fernández de 
Córdoba y Palomares, fallecido en ac
ción de guerra, en posesión de la Cruz 
de 2. a clase de la Rea! y Militar Orden 
de San Fernando. 

Madrid, 10 de octubre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Orden ministerial número 1 1 1 / 
1 3 . 0 2 3 / 8 0 , d e 13 de noviembre, 
por la que se conceden los be
neficios para ingreso en la Aca
demia Genera l Básica de Sub

oficiales del Ejército 

Por reunir las condiciones que de
termina el capítulo II (artículo 8.°), de 
la Ley 15/1970 («D. O. del Ejército» 
número 176), y la corrección publica-, 
da en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 307/70, de 24 de diciembre 
(«D. O. del Ejército» núm. 292), de 
Recompensas de las Fuerzas Armadas, 

se conceden los beneficios de ingreso 
y permanencia, con examen de sufi
ciencia sin cubrir plaza, para tomar 
parte en la convocatoria de ingreso en 
la Academia General Básica de Sub
oficiales del Ejército a D. Gerardo Pé
rez Ledesma, nieto del comandante de 
Infantería D. Gonzalo Ledesma Cabeza, 
en posesión de la Medalla Militar In
dividual. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

RODRIGfUEZ SAHAGUN 

Orden ministerial! número 1 1 1 / 
1 3 . 0 2 5 / 8 0 , d e 13 de noviembre, 
por la que se conceden los be 
neficios de ingreso en la Agru
pación d e D a m a s Auxi l iares de 

San idad Militar 

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo 12 (apartado 7.°) 
de la Ley. 15/1970 («D. O. del Ejérci
to» núm. 176), y la corrección publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 307/70, y la Orden 'Ministerial 
de fecha 30 de diciembre de 1970 
(«D. O. del Ejército» núm. 11/71), de 
Recompensas de las Fuerzas Armadas 
se conceden los beneficios de ingreso 
y permanencia, con examen de st/ff-
ciencia sin cubrir plaza, para tornat 
parte en la convocatoria de ingreso 
en la Agrupación de Damas Auxiliares 
de Sanidad Militar, a doña Natividad 
Piris Fraile, nieta del teniente coronel 
legionario D. Domingo Piris Berrocal, 
en posesión de la Medalla Militar In
dividual. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

PERSONAL CIVIL N0 FUNCIONARIO 
Se ha l l a a la v e n t a e n es te S e r v i c i o d e P u b l i c a c i o n e s ( « D i a r i o O f i c i a l y C. !_.»•), 

Fo l l e to e n c u a d e r n a d o en rús t i ca , q u e c o n t i e n e el t e x t o y a n e x o s de l Rea l D e c r e t o 

2 2 0 5 / 1 9 8 0 , por el q u e se regu la el t r a b a j o de l Pe rsona l C iv i l no F u n c i o n a r i o en los 

E s t a b l e c i m i e n t o s M i l i t a res . 

El p r e c i o de l m i s m o es d e 120 pesetas, ' m á s g a s t o s d e env ío . 
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